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BANCO CEHTRAt. DE RESERVA 
DE E/,;. SALVADOR 

(395/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SUMINISTRO COMPLEMENTARIO DE 
SILLAS PARA OFICINA, CELEBRADO ENTRE EL BANCO 
CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y OLINS, S.A. 

DE C.V." 

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, mayor d e edad, Economista, del 

d omicilio de actuando en 

n ombre y representación, en mi carácter d e Primera Vicepresiden ta y 

Apoderada General Adminish·ativa y Judicial con Cláusula Especial del 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública 

Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, que en el h·anscurso del 

presente instrumento se denominará " el Banco Central" o "el Banco", en virtud 

de lo dispuesto en los artículos veintisiete de la Ley Orgánica del Banco Central 

y diecisiete de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, en adelante LACAP, y OSCAR ERNESTO GARCÍA ORTEGA, mayor 

de edad, Estudiante, del Domicilio de 

actuando en mi carácter de Apoderado Gen eral Administrat-ivo, 

Mercantit Judicial y Especial de la Sociedad "COMERCIAL INDUSTRIAL 

OLINS, S.A. IJE C.V.", que pued e abreviarse "OLINS, S.A. IJE C.V.", que en 

lo sucesivo se d enominará " La Contratista", convenimos en celebrar el presente 

Conh·ato de "SUMINISTRO COMPLEMENTARIO DE SILLAS PARA 

OFICINA PARA EL BANCO CENTRAL D E RESERVA D E EL SALVADOR", 

el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

I. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto d el presente contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo 

las cuales se regirá el suministro setenta y cin co unidades de sillas ejecutivas 

ergonón1icas con brazos, prop orcionado por la socied ad COMERCIAL 

INDUSTRIA L OLINS, S.A. DE C.V., que pu ede abreviarse, OLINS, S.A. DE 

C.V., d e conformidad a Resolución Razonada de Adjudicación por Libre 

Gestión número DOSCIENTOS ONCE/DOS MIL DIECISIETE, de fecha nueve 

de noviembre del año dos m il diecisiete, en la cual se resolvió adjudicar a dicha 

Em presa la Libre Ges tión número CiENTO O CHENTA Y SEIS/ UOS MiL 

DIECISIETE. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 



Suministro de setenta y cinco (75) sillas ejecutivas ergonómicas con brazos, de 

acuerdo a las especificaciones técnicas que se detallan en los Términos de 

Referencia. 

III.PRECIO: 

El precio correspondiente por dicho suministro será hasta por el monto de 

CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$14,250.00), con Impuestos incluidos. 

La fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco. 

IV.FORMA DE PAGO: 

El pago procederá después de haber recibido el suministro de sillas, a 

sutisfacción del Banco, de ucuerdo a lo establecido en el Formulario único pura 

ofertar, Romano IV, numeral 3, para lo cual la contratista presentará al 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, DAC, comprobante de 

crédito fiscal emitido confonne a lo establecido en el Artículo 114 del Código 

Tributario, literal a), cuya copia en triplicado deberá estar firmada y sellada por 

el Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando original de actas de 

recepción, fotocopia de carta de adjudicación y copia de Garantía de Buen 

Puncionamiento o calidad de los bienes. 

El Banco emitirá el quedan correspondiente una vez entregada la 

documentación referida y al entregar el quedan se solicitará el número de 

cuenta bancaria (de ahorro o corriente) de la Persona Natural o Jurídica y el 

correo electrónico de contacto, para realizar y confirmar el pago por medio 

eleclrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de 12 días 

hábiles a partir del día si8uiente de la fecha en que los citados documentos 

estén debidamente entregados de conformidad. 
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V. PLAZO DE RECEPCIÓN, INCUMPLIMIENTO Y SANCIÓN: 

El plazo máximo para recibir en forma definitiva el suministro de las sillas será 

de ciento treinta días (130) calendario (incluyendo período de revisión y 

subsanación), posteriores a la firma del presente contrato. Para tal efecto, a más 

tardar cinco (5) días calendario posteriores a la firma del contrato, la contratista 

deberá presentar las telas con diferentes tonalidades, para que el Banco las 

seleccione en un plazo máximo de cinco (5) días calendario. 

El plazo máximo de entrega es de ciento veinte (120) días calendario posteriores 

a la selección de las tonalidades de las telas de las sillas, y estará compuesto por 

las siguientes etapas: 

• Recepción provisional: ésta se realizará a más tardar en ciento veinte 

(120) días calendario posteriores a la firma del contrato, y demás 

condiciones estipuladas en los Términos d e Referencia. 

• Recepción definitiva: posteriormente a la recepción provisional, el 

Banco mediante el Administrador d el Contrato, dispondrá de un 

m áximo de cinco (5) días calendario para revisar las sillas entregadas, 

procediéndose a la recepción definitiva, de acuerdo a las condiciones 

estipuladas en los Términos de Referencia. 

La recepción del suministro estará a cargo del Adminish·ador del conh·ato 

después ele haber verificado que cumplan con las especificaciones técuicas a 

satisfacción del Banco. La recepción se deberá hacer constar en acta finn.ada por 

el Administrador del contrato. 

Cuando se mmpruehPn fallas en el suminish·o la contratista dispondrá de un 

máximo de h·es (3) días calendario para subsanaciones y el Banco contará con 

un máximo de dos (2) días calendario para revisar los productos subsanados. 
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Si la contratista no subsanare los defectos en el plazo establecido, se aplicará lo 

dispuesto en la LACAP, de acuerdo a las penalizaciones por incumplimiento 

reguladas en dicha Ley. 

Todo lo anterior se hará constar en acta. 

VI. LUGAR Y HORA DE ENTREGA 

La recepción será en el Edificio del Banco Central, ubicado en Alameda Juan 

Pablo II, entre 15 y 17 Avenida Norte, San Salvador, de lunr>s a viernes dr 9:00 a 

11:00 a.m. y de la 1:15 a las 3:30 p.m., previa coordinación con el Administrador 

del Conlralo. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

Cuan do e l contra tista solicite prórroga por incump limiento en el plazo por 

razones de caso fortuito o fuerza mayor, equivalente al tiemp o per dido, deberá 

exponer por escrito al Administrador del Contrato, las razon es que le impiden 

el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el p lazo pac tado y 

p resentará las p ruebas que correspondan. 

El titular del Banco, mediante resolución razonada, acordará o d enegará la 

prórroga solicitada, de acuerdo a lo regulado en el Artículo 86 de la LACAP y 

76 de RE LACAP. 

VIII. SEGUlMil~NTO D EL CONTRATO 

De conformida d con el Artículo 82 Bis y 122 de la LACAP y mediante 

Resolución Razonada n úmero C lE0;TO VEINTIOCHO/ DOS \1IL DIECISIETE, 

dP fr>cha diPz d r noviPmhre de.! año dos mil diecisiete, será Administrador de 

Contrato, el Ingeniero Jorge Alberto Cisneros, Coordinador de Mantenim iento 

del Departamen to de Servicios Generales del Banco. La sustitución del 

adm inistrador aquí nom brad o, se comunicará a la contratista m ediante el cruce 

de cartas. 
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Asimismo, no podrá autorizar a la Contratista el cambio de las cláusulas 

contractuales, cualquier solicitud en este sentido que haga la ConlTatista deberá 

dirigirla al Administrador de Contrato, quien procederá d e conformidad a lo 

que estipula la LACAP, decisiones que para surtir efecto deberán ser notificadas 

a la Conb·ahsta, previa autorización del Titular. 

Para efecto del seguimiento al servicio contratado, el Administrador de 

Contrato, será el enlace administrativo entre la Contratista y el Banco, ante 

quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena 

ejecución del contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones 

relacionadas con éste. 

IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

MONTO 

Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el Contrato respectivo, el 

contratista deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato a favor del 

Banco Central d e Reserva de El Salvador, equivalente a un veinte por ciento 

(20%) de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar 

tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del 

contrato. Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor 

del conb·ato llegare a aumentar, en su caso. 

DENOMINACIÓN DE LA GARANTÍA 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de 

la oferta, que con base al Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación al 

Articulo 32 LACAP, podrán ser fianzas o seguros, o en sustitución de las 

anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables d e pago, Cheque certificado, 

Certificados de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados 

en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, 

# certllicados fiduciarios de participación, valores de titularización, y otro tipo de 
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títulos valores. Los títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente 

por la contratista a favor del Banco Central de Reserva. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, 

cartas de crédito irrevocables y pagaderas a la vista, u cualquier otru título valor 

o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución 

contratante garantice suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán 

emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las 

instituciones del Sistema Financiero Salvadoreflo, actuando como enlidad 

confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emilan las referidas garantías, d eberán estar autorizadas 

por la Sup r>rintendencia del Sis tema Financiero de El Salvador y ser aceptadas 

por las instituciones contra tantes. 

VIG ENC IA 

Esta garantía perm anecerá vigente desde la fecha de firma d e contra to h asta dos 

(2) meses adicionales a l p lazo de vigencia del con tra to. 

COBRO 

Si se inrum ph' a lguna d r> las cláusulas consir;nadas en el contra to sin causa 

justificada, sin perjuicio de las rcsponsabilid.ad l's en qu e incurra por e l 

incump limiento1 d e acu erdo a los sip;uien tes casos: 

Incumplimiento del p lazo con tractual1 injustificado. 

Cuando la contratista no cumpla con lo establecido en las presentes 

condiciones. 

Cuand o la contra tis ta no cu mpla con las penalízaciones esta blecidas en el 

contra to po r incumplimiento del mismo. 
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En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte de la 

Contratista. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cu antía y 

valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DEVOLUCIÓN 

Será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, 

después que el administrador del cont-rato remita al DAC el acta de recepción y 

cumplida su vigencia. 

X. GARANTÍA DE BUEN FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE LOS 

BIENES 

MONTO 

Dentro de los diez días hábiles posteriores a la fech a de la recepción definitiva 

del suministro, la contratis ta d eberá rendir una garantía d e BUEN 

FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE LOS BIENES, a favor del Banco Central 

de Reserva de El Salvador, equivalente a un diez por ciento (10%) d e la suma 

total conh·atada. 

DENOMINACIÓN DE LA GARANTÍA 

La garantía de buen funcionamiento será emitida en la misma moneda de la 

oferta, que con base al Artículo 34 del Reglamento de LACAP en relación al 

Articulo 32 LACAP, podrán ser fianzas o seguros, ó en sus titución de las 

anteriores: Aceptación d e Ordenes irrevocables de pctgo, Cheyue certifiu :H.lo, 

CPrtifirados d P Depósit-o y bono de prenda pa ra el coso de bienes dcposit<~dos 

en almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificad os de inversión, 

certificados fiduciarios de participación, valores de titularización, y otro tipo de 

títulos valores. Los titulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente 

~por el proveedor que resulte adjudicado (contratista) a favor del BCR. 
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También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, 

cartas de crédito irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro título valor 

o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución 

contratante garantice suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán 

emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las 

instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando corno entidad 

confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas 

por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas 

por las instituciones contratantes. 

VIGENC IA 

El plazo de vigencia de la garantía se contará a partir de la recepción definitiva 

de los BIEN ES, por el período de un afto. 

COBRO 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción direc ta a la cuantía y 

valor de las obligaciones contractuales, p or las cu ales la contratista no responda 

en el período establecido. 

DEVO LUC IÓ N 

Esta garan tía será dev uelta una vez el Adminis trador del Contrato notifique a 

la Jefatura de Departamen to de Adquisiciones y Contra taciones qu e d icha 

garantía puede d evolverse debido a que no existe reclamo alguno sobre el 

objeto d el contrato. La Garantía será devuelta por la Jefatura del Departame nto 

d e Adquisiciones y Con trataciones, conforme lo anteriorm ente mencion ado y 

lTanscurrido el plazo establecido en el contrato y en la garantía m isma. 
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XI. CESIÓN 

Queda expresamente prohibido a la Contratista traspasar o ceder a cualquier 

titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente Conh·ato. La 

transgresión de ésta disposición dará lugar a la Caducidad del Contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. 

XII. MULTA POR MORA 

Si la conh·atista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables a ella, el Banco impondrá el 

pago de multa por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 85 de la LACAP. 

La multa mínima a imponer en incumplimientos relacionados con procesos de 

Libre Gestión, será del diez por ciento del salario mínimo d el sector comercio. 

XIII. VICIOS O DEFICIENCIAS 

Si durante el plazo d e la Garantía otorgada por el Fabricante o contratista de los 

bienes suministrados, se observare algún vicio o deficiencia, el Administrador 

del contrato, deberá formular por escrito a la Contratista el reclamo resp ectivo y 

pedirá la reposición de los bienes. 

Antes de expirar e l plazo de la Garantía de Buen funcionamiento y comprobado 

que los bienes no pueden ser reparados o sus tituidos, el Adminis trador del 

contrato autorizado, hará las gestiones necesarias para hacer efec tiva dicha 

Garanlia, siempre y cuando sea p or causas imputables a la conl-ratista, el Banco 

quedará exento de cualquier pago pendiente y exigirá la devolución de 

~cualquier pago que haya hecho a la Contratista 
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XIV. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente Contrato podrá ser Modificado o Prorrogado en 

el plazo establecido en la LACAP. En tales casos, el Banco Central emitirá la 

correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento 

modificatorio. 

XV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Porman parte integral del presente Contrato los siguientes documentos: a) 

Términos de Referencia y Condiciones Administrativas para el Proceso de Libre 

Gestión, b) Adendas, e) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, f) La Oferta, 

g) La Resolución de Adjudicación, h) La Resolución de Nombramiento de 

Administrador de Contrato, e i) Otros documentos que emanen del presente 

contrato. En caso de controversia enlTe estos documentos y el contrato, 

prevalecerá este último. 

XVI. I NTERPRETACIÓ N DEL CONTRATO 

De conformidad al Artículo 84 incisos 1" y 2" de la LACAP, el Banco Central se 

reserva la facultad d e interpretar el presen te Contrato, de conformidad a La 

Constitución de La República, la LACAP y su Reglamento, demás legislación 

aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma 

que más conv enga al interés público que se pretende satisfacer de forma d irecta 

o in directa con la prestac ión objeto del presente instrumento, p udiendo en tal 

caso girar las ins trucciones por escrito que al respec to con sidere convenientes . 

XVII. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYO R 

En caso fortu ito o fuerza mayor y de confor midad al Artículo 86 de la LACAP, 

la Contra tista, previa justificación y cnlrq;a de la prórroga ele la garantí a, 

cuand o és ta proceda, podrá solicitar una p rórroga del plazo de cump lim iento 

de las obligaciones objeto del pr esente Contrato. En todo caso, y aparte de la 

fac ultad del Banco Central para o torgar tal prórroga, la misma se concederá por 
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medio de Resolución Razonada que formará parte integrante del presente 

Contrato. 

XVIII. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del 

presente Contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capílulo I de la 

T.ACAP. 

XIX. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente Contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 

93 de la LACAP. 

XX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este Contrato las partes se someten a la 

legislación vigente de La República de El Salvador cu ya aplicación se realizará 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. 

Asimismo, seüalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia 

de cuyos Tribunales se someten. 

XXI. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato, serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes 

t:untratantes, pí:tra cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir 

notificaciones los sip;uientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, en: Alameda 

Juan Pablo II, entre décima quinta y décimo séptima, Avenida Norte, San 

Salvador. 

b) OLINS, S.A. de C.V, en: 79 Avenida Sur y Calle Cuscatlán, Edificio de 

Plaza Cristal, Colonia Escalón, San Salvador. 
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/\sí nos expresamos los comparecientes/ quienes enterados y conscientes de los 

términos y d f'ctos Jpgalf's df~l prf'sf'nte Contrato, por convenir así a los intereses 

d e nues tros representados/ ratiJicamos su contenido/ en fe de lo cual firmamos/ 

por duplicado en la ciudad de San Salvador a los veintisiete días d el mes de 

noviembre del año dos mil diecisiete. 

( 

OLI'-!5, Si\. DI ' C V 

/ 

En la ciudad d e San Salvad or, a las nueve horas y treinta minutos del día 

veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete.- Ante mí, CLAUDIA 

ELIZABETH DIAZ DURAN, Notario, de este Domicilio, COMPARECEN: 

MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIV ERA, de a ños de ed ad 1 

Economista, d el d omicilio de . 

a quien conozco e identifico por m edio de su Documento Único de Identidad 

número con 

Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de Apoderada 

Gene ral Administrativa y Judicial con Cláusula Especial del Banco Central ele 

Reserva de Fl Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de 

este d omicilio, con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo 

se denominará. "El Banco CenlTal" o "El Banco", cuya personería al final 

relacionaré; y OSCAR ERNESTO GARCIA ORTEGA, de 

d e edad, Estudiante, del d omicilio d e 

a i1os 

persona a quien no conozco pero en es te acto identifico por medio de 
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su Documento Único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en su carácter de Apoderado General 

Administrativo, Mercantil, Judicial y Especial de la Sociedad "COMERCIAL 

INDUSTRIAL OLINS, S.A. DE C.V.", que puede abreviarse "OLINS, S.A. DE 

C. V.", Sociedad Anónima, de este Domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria 

que en lo sucesivo se d enominará "La 

Contratista", y cuya personería al final del presente instrumento relacionaré, y 

ME DICEr\: Que reconocen como suyas las firmas que calzan en el documento 

que antecede, por haberlo firmado a mi presencia en la calidad en que 

comparecen; así también me dicen que reconocen los conceptos y obligaciones 

vertidos en tal documento, por medio del cu al han celebrado contrato 

denominado "SUMINISTRO COMPLEMENTARIO DE SILLAS PARA 

OFICINA PARA EL BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR". 

El objeto del presente contra to es establecer las condiciones y obligaciones bajo 

las cuales se regirá el suministro setenta y cinco unidades d e sillas ejecutivas 

ergonómicas con brazos, proporcionado por la Contratista, de conformidad a 

Resolución Razonada de Adjudicación por Libre Gestión número 

DOSCIENTOS ONCE/DOS MIL DIECISIETE, de fecha nueve d e n oviembre del 

año dos mil diecisiete. El precio por los servicios antes mencionados, será hasta 

por un monlo de CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DP. A\tfÍ~RJC.A , induirl o impues tos. F.l pago 

procederá después de haber recibido el suminis h·o de s illas, a satisfacción del 

Banco, d e acuerdo a lo establecido en el formulario único para ofertar, Romano 

IV, numeral tres, para lo cual la contratista presentará al Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones, comprobante de crédito fiscal emitido 

conforme a lo establecido en el Articulo ciento catorce del Código Tributario, 

literal a), cuya copia en h·iplicado d eberá estar firmada y sellada por el Jefe del 

~Departamento de Servicios Generales, anexando original de actas de recepción, 



fotocopia de carta de adjudicación y copia de Garantía de Buen Funcionamiento 

o calidad de los bienes. El Banco emitirá el quedan curre~pumliente mm vez 

entregada la documentación referida y al entregar el quedan Sr' solic itará Pl 

número de cuenta bancaria (de ahorro o corriente) de la Persona Natural o 

Jurídica y el correo electrónico de contacto, para realizar y confirmar el pago 

por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de 

doce días hábiles a partir del día siguiente de la fecha en que los citados 

documentos estén debidamente entregados de conformidad. El plazo máximo 

para recibir en forma definitiva el suministro de las sillas será de ciento treinta 

días calendario (incluyendo período de revisión y subsanación), posteriores a La 

firma del presente contrato. Dentro de los diez días hábiles de firmado el 

contrato respectivo, la contratista deberá rendir la Garantía de cumplimiento de 

contrato, la cual deberá equivaler a un veinte por ciento de la suma total 

contratada. Esta garantia permanecerá vigente desde la fecha de firma de 

contrato hasta d os m eses adicionales al plazo d e vigen cia del contrato. Dicha 

garantía será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. Así mism o, 

dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha de la recep ción definitiva 

del suministro, la contratista deberá rendir una Garantía de Buen 

I;uncionamiento d e los bien es suministrados, a favor del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, equivalente a un diez por ciento de la suma total 

con tra tada. El plazo de vigencia de la Garantía de Buen Funcionamiento será de 

un año contado a parlir de la recepción definitiva d e los bien es. La efectividad 

de esta gar antía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor d e las 

obligaciones contrac lUales, por las cuales la contra tista no responda en el 

período establec ido. Esta garantía será devuelta una vez el Administrador del 

Contrato notifique a la Jefatura d e Departam ento d e Adquisiciones y 

Contrataciones que dicha garantía p uede devolverse debido a qu e no existe 

reclamo alguno sobre el objeto del con trato. Los comparecientes se someten a 

las restantes cond iciones, pactos y renuncias que se estipulan en el Contrato 

relativa~. Yo, la su~crita No tario DOY FE: 1) Q ue las fi rmas que se han 



relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los comparecientes, 

a mi presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes términos del contrato 

aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; II) De ser legítima y 

suficiente la personería con que actúan las comparecientes por haber tenido a la 

vista: a) Respecto de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, el 

Testimonio de la Escritura Matriz d e Poder General Administrativo y Judicial 

con Cláusula Especiat otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de 

junio de dos mil catorce, ante los oficios notariales del Licenciado Jorge Alberto 

Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de 

Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y 

en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada Marta 

Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que está facultada 

para otorgar actos como el presente. En dicho Poder el notario autorizante dio 

fe de la personería del Representante Legal del Banco Central, de la existencia 

legal de la institución y del nombramiento de la Licenciada Arévnlo de Rivera, 

como Vicepresidenta del Banco. b) Respecto al sefí.or OSCAR ERNESTO 

GARCIA ORTEGA: Testimonio de Escri tura Matriz de Poder General 

Administrativo Mercantil, Judicial y Especial, otorgada en la Ciudad de San Salvador, 

a las nueve horas y quince minutos del día veinticinco de septiembre de dos mil 

diecisiete, ante la Notario Hi lda Marianclla Guidos Espinoza, por el señor Osear 

Roberto García Flores, en su calidad de Director Presidente y por tanto Representante 

Legal de la sociedad JIComercial InduslTial O lins, S.A. DE C.V.", que p uede 

abreviarse "Olins, S.A. DE C.V."., a favor del compareciente, en dicho instrumento 

consta la personer[a con la que actúa el Sei'lor Osear Roberto García Flores, así mismo, 

en el mismo Poder aparece> debidamente comprobada la naturaleza, el domicilio y la 

existencia legal de la sociedad . El poder que he relacionado se encuentra inscrito en e l 

Registro de Comercio, bajo el número DIECINUEVE del libro UN MIL 

OCHOCIENTOS Tl{EINTA Y NUEVE, del Reeistro de Otros Contratos Mercantiles del 

Registro de Comercio, en consecuencia, ambos otorgantes se encuentran 

facultados para otorgar documentos como el presente. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes explique los efec tos de esta Acta notarial que consta 
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de tres folios y le ída que se las hube íntezramenle, en un solo acto 

in in te rrumpido, ra tifica n su contenido y firmamos.- DOY FE. 

/ )LINS, SA DE C. V 

1 
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